
AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
SECRETAnÍI lrnnsoNAl).

ANUNCIO

Mediante el presente se pone en conocimiento de los interesados
que esta Alcaldía-Presidencia ha dictado con esta fecha, entre otras, la
siguiente resolución:

Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente
administrativo, procede adoptar el acuerdo sobre la relación provisional
de admitidos y excluidos a bolsa de empleo para la contratación de
personal laboral con carácter temporal, con categoría profesional de
oFlclALES CONDUCTORES/AS, , de acuerdo con lo establecido en
la Base Cuarta de la convocatoria.
. De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto de
Alcaldía de fecha de 20 de diciembre de 2017, conforme a lo
establecido en la Ley 7185 de2 de abril y demás legislación aplicable;

RESUELVO:

1- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al
proceso selectivo indicado, la cual queda como sigue:

ADMITIDOS:

APELLIDOS
ALISES ruÚÑEz
ARIAS CABA
ATTENZA erLLóN
CABRERO NOBLEJAS
CANO ALMODOVAR

cANo rxpósrro
cARAZo pÉnez

oínz RovlrRo
DONADO CARRASCO
renruÁruoEz ctL
rgnruÁruoEz-ARRoYo n¡nnou És
cnnc ln-nBADt LLo cnRc Ín-u cE DA
cnnch Pozo
cón¡ez ESPTNoSA
cóMEz rr¡uñoz
HARO ZAPATA
HennÁrz MoRALES
JAIME RoMERo oe Ávlm
¡rrr¡Érurz vnlogprñns
leóx znloivRR
lóprz-cRRclA MoRENo
tópez cAscoN
n¡nnríxez lópez

NOMBRE
PEDRO
¡esús
FRANCISCO
cÁruoroo
GABRIEL
FRANCISCO
JAVIER
¡osÉ unnfn
FRANCISCO
cÉsnn
ISIDORO
nnn¡óru
ALFONSO
¡uuÁr.t
ANTONIO
LUIS
¡osÉ lurs
ALFoNSo.rut-ÁN
seansrÁNl
¡uuÁru
BENITO
VICENTE
VICENTE JAVIER
ANTONIO
JUAN VICENTE



MONTARROSO RUIZ
MOYA FERNÁNDEZ.PACHECO
NARANJo sÁNcHEz-Áruoel
NAVARRo sÁrucHrz
Nuñez-cncHo culÉnnez
PACHEco pEIAez
RoeuE vnnrlNez
sÁrucHez-ur cnllóN vt LLENA
sAtrrcnez roLEDo
sÁrucnrz-n¡l onllóru renNÁru orz-
PACHECO
STOYANOV SIDEROV
TOLEDO MARQUEZ
VALERO VALERO

EXCLUIDOS:

LUIS JAVIER
ANTONIO
FRANCISCO
ROSARIO
FRANCISCO
¡Esús
¡osÉ
MIGUEL ANGEL
¡osÉ lurs

¡osÉ ANToNto
ILIYAN
¡osÉ nnn¡óN
JUAN PEDRO

DE TORO VILLA
rERruÁruoEz PEREA
cón¡ez uuñoz
n¡Rnríru PLANAS

MARTIN-GIL DOTOR
snru n¡RRríru
GOLDEROS

¡osÉ ANToNto (1)
MTGUEL ANGEL (2)
nonrÁN 1r¡
¡oneuíru ANToNro
(3)
PABLO (1)

AURORA (4)

(1) No presenta currículo vitae
(2) No presenta Certificado de Escolaridad o equivalente.
(3) No presenta el carnet de conducir y el Dni sin compulsar
(4) No indica al proceso selectivo que se presenta.

2.2.-Publicar este anuncio en la web www.manzanares.es y Tablón
de Edictos Municipal, concediendo un plazo de cinco días hábiles a
fin de que los interesados puedan presentar recusación, en su caso,
contra los miembros de la Comisión de Valoración, conforme a lo
establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 4012015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Manzanares, a 12 de Enero de 2018.
El Alcalde;


